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ACUE DE CONCEJO N.o 008-2024-C -MDSS

San Sebastián, 15 de febrero del 2024

EL coNcEJo EN pLENo DE LA MuNrcrpALrDAD DrsrRrrAL oe saN srsAsrrÁN

WSTO: En Sesión Ordinaria de Concejo n.o 003-2024-CM-MDSS, de fecha 14 de febrero del 2024,
y ten¡éndose como despacho el C.U. n.o 6178, de fecha 13 de febrero del 2024, remitido por h
Asoc¡ac¡ón D¡rector¡o Nac¡onal de Regidores del perú - DINARE pERú, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 1940 de la Constitución Politica del Perú, modificado
por la Ley n.o 30305 - Ley de Reforma const¡tucional, concordante con el artículo II del rftulo
Prel¡minar de la Ley n." 27972 - Ley Orgánica de Munic¡palidades, se establece que las
Mun¡cipal¡dades son órganos de gob¡erno local, los cuales t¡enen autonomía política, económica y
adm¡n¡strativa en asuntos de su competencia, autonomh que radica en ejercer actos de gobierno,
actos administrativos y de adm¡nistración, con sujecón al ordenamiento jurídico vigente;

Que, el artículo 41o de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades prescribe que los acuerdos son
decisiones, que toma el concejo, referidas a asuntos específicos de interés público, vecinal o
inst¡tucional, que expresan la voluntad del órgano de gobierno para pmcticar un determinado acto
o sujetarse a una conducta o norma inst¡tucional;

Que, mediante C.U. n.. 6178, de fecha 13 de febrero del 2024, remitido por la Asociación
D¡rectorio Nacional de Reg¡dores del Perú "LIDERES EN PLANIFICACION y GEfiON MUNICIPAL,,
por el cual se invita a participar del II congreso Nacional de Alcaldes, Regidores y Funcionarios a
realizarse el 27,23y 24 de febrero del 2024, en la <judad de Iquitos- Maynas- perú;

Que, en Sesión Ordinaria de Concejo n.o 003-2024-CM-MDSS, de fecha 14 de febrero del 2024,
por unanimidad de votos del concejo munic¡pal se aprobo la part¡c¡pación de los señores regidores
Alexandra María Huanca Gómez, Julio Jhair condori Aragón, Jaime Baltazar Riveros Najarro y pedro

Luna Huillca, en el II congreso Nacional de Alcaldes, Regidores y Funcionar¡os a real¡zarse el 22,
23 y 24 de febrero del2024, en la ciudad de Iquitos- Maynas- perú;

Que, estando a las consideraciones expuestas, y a lo acordado y aprobado por UNANIMIDAD
en la Sesión Ordinaria n." 003-2024-CM-MDSS, de fecha t4 de febrero del 2024, el Concejo
Municipal al amparo de las facultades conferidas en el artículo 9" y 41o de la Ley orgánica de las
Mun¡c¡palidades - Ley n.o 27972, el Pleno del Concejo Municipal, con dispensa de lectura y
aprobación de acta:

SE ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBA& la partic¡pac¡ón de los señores regidores Alexand¡a María
Huanca Gómez, lulio Jhair Condor¡ Aragón, Ja¡me Baltazar Riveros Najarro y pedro Luna Huillca,
en el II Congreso Nacional de Alcaldes, Regidores y Fu

febrero del 2024, en la ciudad de Iquitos- Maynas- t erú.
nc¡onarios a realizarse el 22, 23 y 24
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lnúCUIO See U¡f OO.- ENCARGA& a la Gerencia Munic¡pal, Gerenc¡a de Administrac¡ón y
las áreas correspond¡entes. el cumpl¡miento del prcsente AoJerdo de Concejo.

lnfÍCUIO fenCtnO.- ENCARGA& a la of¡c¡na de Secretaría General de la Municipalidad

Distrital de San Sebastián, formal¡ce la notificac¡ón del presente Acuerdo de Concejo, de acuerdo

a lo previsto en los artículos 27o y 24o del TUO de la Ley n.o 27444, Decreto Supremo n.o 004-
2019-JUS, a las ¡nstanc¡as correspondientes.

lnfÍculo cuenrO.- ENCARGA& a la Ofic¡na de Tecnología y Sistemas Informát¡cos la

publ¡cac¡ón del presente Acuerdo de Concejo en el portal ¡nst¡tucional de la Mun¡c¡pal¡dad Distrital

de San Sebastián.
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